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Mexicali, Baja california, veinticuatro de marzo de dos mil

veintiuno,

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se

recibió en oficialía de Partes oficio sG-sGA-OA-20112021, suscrito por

Actuario de Sala Regional Guadalajara delTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, constante en una foja útil, con el cual en

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de once de marzo del

presente año dictada dentro del expediente SG-JDC-5512021, devuelve

las constancias que integran los cuadernos accesorios uno y dos de

dicho expediente, anexando copia certificada de la sentencia de mérito

y dos escritos originales del expediente SG-JDC-1 1712020 con número

de folio 327 a|336 Y 337 al 345.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281,282, flacción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; 2, fracción l, inciso b),14, fracción V, de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como los

numerales g y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIM Se tienen por recibido el oficio de cuenta y sus anexos,

ag autos del cuaderno de impugnación para que obren

com corresponda y procédase a glosarse a los autos
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Rl-26t2020

sEGuNDo. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que
se procederá a su sustanciación y for:mulación del rproyecto de
resolu¡ción correspondiente en términos de ley.

TERÇERO. Hág,ase del conocimiento a las partes que el presente
asun{o no se encuentra vinculado con elproceso electoräl local2020-
20211que dio inicio el seis de dicien¡bre de dos mil veinþ, por lo que
en télrminos del artículo 2g4, terceri pár.rafo, de la Ley iElectoral del
Estado de Baja california, ercomputo de los p.lazos r.espe{tivos se hará
tomando en consideración solo los días hábiles, con excçpoión de los
sábados y domingos e inhábires en térm,inos de ley, habidþ cuenta que
no existe riesgo al alterar alguna de las etapas del procesp electoral.

NorlFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en elsitio oficial
de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302
fracción ll, de la Ley Electoral der Estado, 63, 64, 66, fracción V, 67 y
68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado
de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magístrada encargada de la instrucción,

Andrade Ramos, ante el Secreta I de Acuerdos,

Cano Baltazar quien autoriza y da
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